
 
 

INFORME SECRETARIAL: En la fecha paso a Despacho del señor Juez el proceso de 

la referencia, informando que mediante auto del 18 de abril se relevó al Perito Andrés Felipe 

Jurado Patiño y en su lugar se designó al Perito Daniel Felipe Gaviria Galeano, a quien se le 

concedió el término de cinco (5) días para que aceptara y presentara el dictamen pericial 

ordenado; no obstante, el día 22 de abril el Perito Jurado Patiño, presentó el dictamen 

encomendado inicialmente, con escrito en el que además presenta excusa ante su demora, 

justificando que se encontraba realizando trabajo de campo fuera de la ciudad. 

 

Asimismo, hago constar al señor Juez que el perito designado en el auto del 18 de abril, a la 

fecha no se ha pronunciado respecto de la aceptación a la designación, así como tampoco ha 

rendido el dictamen ordenado.  

 

Abril 25 de 2022, 

 

 

 

JAIME ANDRES GIRALDO MURILLO 

SECRETARIO 

 

Rad. 170014003009-2021-00015 

                         JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL 

Manizales, Caldas, veintisiete (27) de abril de dos mil veintidós (2022) 

 

Vista la constancia de secretaría que antecede dentro de esta demanda declarativa 

de pertenencia que promueven los señores Henry Ramírez Castaño  y Ramón Antonio 

Hernández Ramírez, en contra de las personas indeterminadas y herederos  

indeterminados  de  la  señora  María  Isidora  Buitrago  de  Ramírez, y como  

vinculadas  las  señoras Blanca  Nancy,  Ester  Julia,  Martha  Lucía  Buitrago 

Cañón, y  la  señora María  Ruth  Cañón  de  Buitrago, se dispone revocar la 

designación realizada mediante auto del 18 de abril del año en curso, al señor Daniel 

Felipe Gaviria Galeano y en su lugar, incorporar al proceso el dictamen pericial 

rendido por el señor Andrés Felipe Jurado Patiño, para lo cual, se informa a las partes 

que de conformidad con el artículo 231 del C.G. del P., el mencionado dictamen 

permanecerá en la Secretaría del despacho, a su disposición, por el término de diez 

(10) días. 

 

 

NOTIFÍQUESE 

 
JORGE HERNÁN PULIDO CARDONA 
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